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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Radicado: 2021-240/DF 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  

Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Requiérase al abogado ENRIQUE AGURTO GALVIS quien actúa en nombre y 

representación propia, para que se sirva de aportar la constancia de radicación y 

resultas del Oficio N° 702 de fecha 19 de mayo de 2021 y puesto en su conocimiento 

el día 20 de agosto de 2021, con el fin de conocer la respuesta brindada por el 

empleador LABORATORIO DE GENÉRICOS GENFAR DE COLOMBIA sobre la medida 

cautelar ordenada en auto de fecha 05 de mayo de 2021.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 155 QUE SE FIJO EL 

DIA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

                                        
GINA MARCELA LOPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA 
 


